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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DE VILLAZÓN

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE TRANFERENCIA DE LA ADMINISTRAC IÓN
OPERACIÓN Y MANEJO DEL SISTEMA DE RIEGO LAMPAYA A LA ASOCIACI ÓN DE

REGANTES AGUA DULCE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALAMPA YA

Por cuantoel Concejo Municipal de Villazón ha aprobado la siguiente ley autonómica Municipal.

que ngen la organización territorial y las entidades territoriales
y son: la unidad, voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común,
igualdad, ""complementariedad, reciprocidad, equidad degénero,

adualidad, coordi,pación y lealtad institucional, transparencia, participación y control
e recursos econó1pcos y preexistencia de las naciones y pueblos indígena originario
té~os estableci<f~ en esta Constitución.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~, i" "

Que , cUlo272,/ autó:p~n)íaim~lica 'la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los
ciudadanos, la adtÍiiiústracÍg;n.de sus' recurses económicos, y el ejercicio de las facultades legislativa,
reglamentaria,fiscalizadoray'ej~utiva, por s\_lsórganos del gobierno autónomo enel ámbito de su

y competencias y atribuciones. \,.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\

asume y pro ., . como principios ético-morales de la sociedadplural: ama
RmISl',~:num(no seas flojo, no seas merlt,irosoni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien),

(vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o

r

los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad,
nnlementatiedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de

.. ""\..,,,,,!!,¿v~, bienestar común, responsabtli
los

\
\

que vayan a crearse de acuerdo a ley, tienen la condición de'all~<>cñ:Q!lllÍJlSmnnícipaíes
cumplir requisitos ni procedimiento previo. Esta cualidades podrá modificarse
en el caso de conversión a la condición de autonomía indígen& p\r decisión ,
población, previa consulta en referendo. ',,' \. \ \ ", .,','
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ñscahzadoray leg¡slativa en el

conceja.!e~ electa~,y
·..~,.ü· t...rI me:dt¡¡rIfte sufragio univei~l.

eaí'lllDesl'Il(')"S'elegid~ y

constituido en
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Artículo 89. (RECURSOS HÍDRlCOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy RIEGO).

Il, De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 10, Parágrafo Il del Artículo 299 de la
Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias concurrentes de la siguiente manera:

3. Gobiernos municipales autónomos:

a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego y microriego de manera exclusiva o concurrente, y
coordinada con el nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas en coordinación con los
pueblos indígena originario campesinos.

IlI. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 7, Parágrafo Il del Artículo 299 de la
Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente manera:

\
DELGA~.

deberá transferii la administración la administración, operación y
a las oFg~izaciones de regantes/comunidades Beneficiarios de

acuerdo

Que;.'2~.~
de20!?,dIsponezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

POR TANTO:

diciembre

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON

QUE LE CONFIERE LA C.P.E. LEY MARCO ,DE AUT M

LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIR~LES LEY A, ,. .

\

QUE MODIFICA LA LEY 002 RESUELVE:



Concejo tMunú!pa{zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artículo Tercero.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAquedan encargados y cumplimiento de la Presente Ley,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Ejecutivo Municipal y

demás pertinentes del Gobierno Autónomo Municipal de Víllazón.

Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón a los veintiséis días del mes de

diciembre del 2017.


